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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y  su augusta Hermana la Serení-  

gima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. 

Negociado núm. 14.
S. A . el Regente del Reino se ha enterado por 

la comunicación de V. S. de 27 de Agosto próximo  
pasado de que la junta directiva y administrativa 
de las obras de reparación del muelle de Puerto Real 
ha conseguido ejecutarlas con toda solidez gastando 
menos de una tercera parte de la cantidad presupues
tada, y haciendo que solo duren 21 meses los arbi
tr ios, cuya exacción se calculó continuaría por tres 
ó cuatro años. S. A . , que ha visto con satisfacción 
este resultado del celo desplegado por dicha junta, 
se ha servido resolver en consecuencia que dé V. S. 
Jas gracias en su nombre á los vocales que la compo
nen , y ha dispuesto que se publique todo en la Ga
ceta. De orden de S. A . lo digo á V. S. para su in 
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 6 de Setiembre de 1842.=  
Solanot.=Sr. gefe político de Cádiz.

Comunicación á que se refiere la orden anterior.
Gobierno superior político de la provincia de Cádiz.=sE x- 

celentísimo S r .: Autorizado el ayuntamiento constitucional de 
Puerto Real para la composición del muelle de dicha villa , y  
aprobado por la diputación provincial el presupuesto de la 
cantidad de 5 l 9 rs. que se calculó necesaria, el celo de la 
•junta directiva y  administrativa de los arbitrios concedidos pa
ra la obra ha conseguido que esta se haga con toda solidez y  
esmero , gastando solo i 5,6c)0 rs. con 5 o mrs.

Ademas de las ventajas que con la brevedad se han causan

do es muy atendible la de la economía , pues con ella se han 
reducido á 21 meses los tres ó cuatro años que se creyeron 
necesarios para la duración de los arbitrios impuestos* y aun
que he manifestado mi reconocimiento á dicha corporación por 
el celo y  eficacia con que ha llenado este cometido , y  mirado 
por los intereses de sus representados, me ha parecido también 
oportuno ponerlo en noticia de V . E. para los efectos que pue
dan convenir.

Dios guarde á V . E . muchos años. Cádiz 27 de Agosto 
de l8 4 s .= E x c m o . Sr. =  José María Riesch. =  Excmo. señor 
Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolución de 6 del actual se ha servido S. A . el R e 
gente del Reino conceder á consulta del tribunal supremo de 
Guerra y  Marina, y  con sujeción á reglamento, las placas y  
cruces de la nacional y  militar orden de San Hermenegildo á 
los individuos siguientes:

P la ca.= D . Patricio Serra , capitán de infantería retirado 
en Granada.

Id em .= D . Jaime R uiz A breu, coronel de infantería, go
bernador excedente de plaza.

Tdem.— D. Antonio Saenz de Juano , coronel graduado, 
teniente coronel mayor de caballería retirado.

Idem .= D . José Brandaris, capitán de fragata de la arma
dâ  nacional.

C ru z.= D . Juan Caballero y  D usm et, capitán de caballe
ría excedente procedente de la extinguida Guardia Real.

Id e m .= D . Ramón Sánchez de la Bárcena, coronel gra
duado , teniente coronel mayor del regimiento infantería de 
Saboya núm. ó.

Id em .= D . Eufrasio Bueno , comandante graduado, capitán 
del regimiento infantería de Bailen núm. 24*

Idem.==D. Juan Antonio de A enlle, teniente del batallón 
de artillería veteranos del departamento de Filipinas.

Idem .= D . Ramón de Fri¿is, teniente de infantería , primer 
oficial de la secretaría de la capitanía general del segundo 
distrito.

Id em .= D . Ramón Plaza , capitán del regimiento infantería 
del Infante I? ligero del ejército de Filipinas.

Idem.==D. Felipe Heraud , capitán graduado de infante
ría , segundo oficial de la secretaria de la capitanía general del 
cuarto distrito.

Por resolución de 6 del actual se ha servido S. A . el H e -  

gente del Reino conceder grado de coronel de caballería sin 
antigüedad á D. Francisco de Paula Muñoz , teniente coronel 
supernumerario del regimiento de la Albuera núm. 1 0  , d e  d i 

cha arma , en consideración á sus dilatados servicios y  m é r i t o s ,  

y  en particular á los que ha contraido en la próxima pasada 
guerra.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Las  reglas establecidas en orden de S. A.  el R e 
gente del Reino  comunicada  por el Sr. Minis t ro  de 
Hacienda en 16 de Agosto ul t imo no lian debido te 
ner su efecto y cum p l i m ie n to ,  como claramente se 
deduce de su con tex to ,  si no desde 1? de Set iembre 
corriente.  Sin em ba rgo ,  algunos Sres. in tendentes  
t iene noticias esta dirección , que desde el momento  
que recibieron dicha Real  orden , suspendieron  los 
pagos respectivos á las l ibranzas expedidas  por  la ad 
minis t rac ión  mil i tar  por  cons ignaciones de Ju l io  y 
anter iores  que  estaban sin r ea l iz a r ,  forzando asi la 
inteligencia de aquella orden y causando per juicios 
á las obligaciones mi l i tares ,  que han podido  ser de 
funesta t rascendencia.  E n  su vi rtud , y cumpl iendo 
con las instrucciones que el E xc m o.  Sr.  Minis t ro  de 
Hac iend a  me ha com unicad o,  prevengo ¿ í V. S.

1? Q u e  á vuelta de correo manifieste á esta d i 
recc ión si después de recibida la expresada  orden de 
16 de Agosto  se ha suspendido el pago en esa p r o 
vincia ex i s t iendo fondos con que hacerlo de l i br an 
zas expedidas  por  la adminis t rac ión  mi l i tar  sobre 
consignaciones hasta la de Ju l io  inclusive.

2? Que  en caso afirmat ivo se repare  esta falta i n 
mediatamente poniendo á disposición de la ad m in is 
t rac ión  mi l i ta r  la cant idad  que hubieran permi t ido  
los fondos que  deberían haberse dedicado á este o b 
jeto en el per iodo de la ci tada  suspensión,  dando co
nocimiento al in tenden te  mi li tar  del dis tr i to de Í0vS 
que  por este concepto puedan facili tarse para  que 
disponga  la apl icación que ha de dárseles.

5? Que  ín te r in  se comunica la d is t r ibución sobre 
los ingresos del presente mes , que será en breve,  se

FOLLETINM IS C R E E N C IA S .

Raro es el hombre que después de haber pasado por todos 
los trámites de la vida y y  hallándose en sus últimos escalones, 
conserve las creencias que en un tiempo fueron su delicia ; y  
si á uno de esos hombres se les pregunta las causas de su in- 
certidumbre , indudablemente responderá que los desengaños. 
Y o  , que he dado en creer algunas cosas , creo que un desen
gaño puede proporcionar á veces un disgusto ; pero segura
mente me sentarán mejor 20 desengaños que un solo engaño. 
Trabajo tiene á mi modo de ver el que da en dudarlo todo: 
nada mas violento que el estado de incertidumbre.

Cuando se trata dé creencias, bueno será que diga lo pri
mero , que creo en D io s; pero sin necesidad de decir á puño 
cerrado, porque una de las pocas cosas que dudo es de que 
pueda haber puños abiertos. Esto de creer en D io s , que en 
otro tiempo se daria por sentado, en el dia he tenido por con
veniente manifestarlo, porque no se crea que soy uno de los mu
chos que andan á calabazadas averiguando su existencia.

Entra en mi pían higiénico la facilidad con que me re
suelvo á creerlo todo , y  de algunos dolores de cabeza me he 
librado desde que dejé de cavilar sobre esta ó la otra mate
ria. D ice la Escritura que el sol gira sobre la tierra, y  como 
buen cristiano soy del parecer de la Escritura (1). Asegura 
Copérnico la rotación del globo terrestre y  la inmovilidad del 
sol, y también soy del parecer de! Sr. dé Copérnico. Oyen algu
nas campanas y no saben dónde; cuando oigo yo una campa
na ya sé que da en la torre. D ice un autor, que no quiero nom
brar, aunque me acuerdo, que es de vidrio la muger , y  no 
puedo menos de creerlo , pero como no hay regla sin excep
ción, creo también que las espaldas de la muger de un zapate-

(1) El lenguaje de la Escritura era figurado; y hablando al pue
blo de Jodrael no podía hacerlo su conductor si no del modo en que 
podría ser comprendido, según lo que á la vista aparece.

ro que hay en el portal de mi casa son de piedra berroqueña, 
al menos 1111 dia á la semana , y  no hay que preguntar qué dia 
es, habiendo nombrado al zapatero. Preguntan unos, corren 
otros cuando oyen tocar á fuego : en oyendo yo una campa
nada ya sé que está ardiendo el palacio de Liria.

Sin ser egoísta creo que la caridad bien ordenada debe 
empezar por uno mismo: de modo que resuelvo á mi favor con 
admirable prontitnd los mas dificiles problemas. Si se tratase, 
por ejemplo, de sancionar cuál es el mejor drama que ha visto 
la luz pública desde Shakespeare á nuestros dias, andarían los 
mas inteligentes alambicando escenas y  conceptos para poder 
decidir con acierto, cuando yo á primera vista sé que el dra
ma mejor del mundo- es el de Prim ero yo y  siempre yo:  asi 
como el peor de todos , aun cuando lo hubiese escrito el mis
mo Calderón, seria el que se titulase D ar armas á su ene
migo.

Dicen que las mañanas de A b ril son muy dulces de dor
m ir; pero ¡qué diablos! para mí todas las mañanas, sean de 
A bril ó Diciem bre, son tan dulces de dormir, que suelen dar 

í las doce del dia sin que se hayan abierto mis párpados. Dicen 
también que en este picaro mundo al que algo quiere algo le 
cuesta: tampoco es exacto para mí el refrán, porque cuando 
duermo creo yo que no estoy en este mundo, y  sin-, embargo 
no deja de costarme algo. Me explicaré. Y o  soy hombre solo, 
quiero decir, vivo sin familia , porque eso de decir “ soy hom
bre solo’* parece que quiere manifestar que hay quien puede 
ser hombre y  otra cosa. Digo pues que vivo so lo , y  que ten
go para mi asistencia un muchacho lo mismo que la pólvora, 
el cual no diré que me sise; pero si en lugar de dormir fuese 
yo mismo á la com pra, creo que no me costaría tan cara la 
fiesta. Y o  soy en general aficionadísimo á toda clase de fruta, 
y  en particular á todo lo <jue se le puede hincar el diente; pe
ro como sin estar á la primera r  ni mucho menos á la cuarta 
pregunta, estoy siempre escaso de dinero, cuando con los 
ojos medio cerrados todavía doy un medio vistazo por la co
cina, improviso con mi criado unos diálogos, que se dejan 
muy atrás á los de la comedia de D . Juan de la Hoz E l casti
go de la miseria. La fruta, unas veces porque hay poca, otras 
porque hay mucha, pero en lo.general mala , y  la buena cues
ta cara, y  otras porque se va concluyendo, siempre está para 
mí por las estrellas: una libra de peras en toda la* estación de

ellas me cuesta 12 y  1 6 cuartos: grito y o , replica é l, albo
rotamos la casa, y  suele concluir la función ofreciéndome q u a  

al otro dia procurará traerlas mas baratas ; pero el clia l l e g a ,  

y  siguen al mismo precio: y  ¿qué recurso? Tengo de pasar 
por lo que él dice : de modo que yo creo, á pesar de todos 
los refranes del mundo, que él me pondrá siempre la ley, pe
ro nunca las peras á cuarto.

De genio enteramente opuesto á este muchacho tuve en 
otro tiempo un criado , listo como él solo, á pesar de 60 años 
que llevaba en la carrera de la vida. A quel pobre , lo úni
co que sentía en medio de la escasez á que los dos estábamos 
reducidos , era no poder agenciar algún dinerillo para com
prar una peluca, porque se le hacia muy cuesta arriba entrar 
en cualquiera parte con la cabeza como la palma de la mano0 
Era tan corto el salario que yo le daba, ó por mejor decir, 
que le tenia señalado * que jamas podia ver satisfecho su de
seo, y  andaba muy solícito, haciendo las cosas como por en
salmo, y  adivinándome los pensamientos , que en esta parte no 
hacia mas que corresponderme , pues también adivinaba yo los 
suyos encaminados únicamente á que le comprase la deseada 
peluca; pero mis ideas filantrópicas estaban en abierta oposi
ción con sus deseos: siempre he creí.lo que para mediar una 
peluca entre mi criado y  y o , era preciso que él faltara á sus 
deberes. Esto parecerán extravagancias de mi genio; pero ¿cómo 
remediarlo si veo las cosas por diferente prisma que los de
mas?............................................ .............................................. ..

Tengo yo cierto deseo, cierta comezón de dejar correr mi 
pluma por el vasto campo de la política, que 110 me arredra
rán algunas consideraciones que sirven de traba al vuelo do 
mi pobre imaginación. Pero el dia que me levante de buen 
humor, y  rellexione que lá dichosa traba es de tan poca latitud 
que no me da para travillas, y reflexione también que eso que 
llaman protección es una palabra vacía de sentido , y  á estas 
reflexiones una los siguientes refranes que me van zumbando 
en los oídos , quien no se embarca no pasa la m ar, y  de me
nos nos hizo D ios, digo pues.. . Pero callemos, porque recuer
do lo que dice mi amigo D. Juan Eugenio Harzembuseh en 
aquellos dos versos:

En España es heregía 
Tener sentido común.



p a g u e  a l;i :Hir¡:inistrn-oion m i l i t a r ,  p o r  c u e n t a  J e  la 
c o n s i g n a c i ó n  J e  A g o s t o  q u e  s o b r e  eí ios lia J e  h a c e r 
se t od as  las c a n t i d a d e s  p o s i i d e s  has ta  c u b r i r  c u a n -  
(10* m e n o s  la tercera p ar l e  del  i m p o r t e  d e  la ú l t i m a  
c o n s i g n a c i ó n  hecha á e . c v c i t o  s o b r e  esa t e s o r e r í a ,  
ci ñi éndose  ya para es te  p ag o a las reglas  e x p r e s a d a s  
e n  la c i t a d a  o r d e n  de i d  de  A g o s t o .

4? O n e  del  m i s m o  m o d o  se s a t i s f a g a n  las c a n t i 
d a d e s  p os i id es  para a t e n d e r  á las o b l i g a c i o n e s  p r e s i 
d í a l e s  con a p l i c a c i ó n  á la c o n s i g n a c i ó n  de  A g o s t o ,  
q u e  ha de h a c e r s e  en la p r ó x i m a  d i s t r i b u c i ó n ,  ó de  
l as  a n t e r i or e s  si no  e s t u v i e s e n  c u b i e r t a s .

T o d o  lo  q u e  c o m u n i c o  á V .  S. para su mas  p u n 
t u a l  c u m p l i m i e n t o .  D i o s  g u a r d e  á Y  . S.  m u c h o s  an o s .  
M a d r i d  6  de  S e t i e m b r e  de 1 ( ) 42 . =P .  A .  I ) .  S. D .  G . ,  
G o n z a l o  de  C á r d e n a s . = S r .  i n t e n d e n t e  d e ......

PAUTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXT RA NGER AS.
E G I P T O .

A leja n d ría  6 de Agosto.

E l  N i lo  se presenta bien , y  se esperan resultados favora
bles pava la cosecha.

Todavía no se ha decidido el Gobierno á fijar el precio de 
los cereales de la nueva cosecha, aun que también es cierto 
que, según los avisos de E uropa, los compradores están bas
tante desanimados para entrar en especulaciones.

Los barcos se hallan en este momento bn tic te ; pero dentro 
de un mes volverán á emprenderse los negocios á causa de la 
abundancia ele comestibles.

E l  Gobierno lia vendido todos los algodones de la última 
cnserha-

R U S I A .

Besarabia  ro de A gosto .

Después del combate del sí) de .Junio no ha ocurrido na
da importante en el Cáucaso. Sin embargo, cada diu se confirma 
neis la imíieia de que el cuerpo de! general Grabee ha su! rulo 
£• ranclas Perdidas. Los pueblos de las montañas se habian npo-
q , l r~ -  1 J I IcleraJo ¡;u 10 cánones ; pero se han recuperado 12 , ananrio- 
nándnles las municiones. Cuatro batallones rusos han sido 
d e s t r u i d o s ,  y  han perecido mas de fio ofrmales á manos de los 
circasianos , que según se dice han tomado la ofensiva.

(G. de Augsburgo .)

A L E M A N I A .

Escriben de V ien a  e l  2 3  de A gosto  á la Gaceta de Co
lonia :

El tribunal de comercio acaba de adoptar dos medidas 
importantes : i?  los derechos sobre la entrada de algoden en 
rama quedan reducidlos á algunos kreutzers en vez de un llo
rín y  40 kreutzcrs por quintal: 2? se han suprimido todos los 
derechos y  honorarios señalados por el permiso para ejercer 
una profesión.

Escriben de Francfort que la m ayor parte de las tropas 
austríacas y  prusianas, que ocupaban aquella ciudad hace a l

gún:.-. años - acaban de evacuarla á consecuencia de una orden 
de la Diei a gerr. tonca. E l  resto de aquella guarnición austro- 
pruv.ana. salará rbulro de poco de Francfort. Sabido es que di
chas trapas íue¡on llamadas á la ciudad donde reside la Dicta 
á cau.vi ac una tentativa revolucionaria preparada en Franclort 
hace cerca uc nueve anos por algunos refugiados alemanes.

Las carta- de Franclort’ del 2 0  nos comunican el plan de 
maniobras del ejército del Rhin  , compuesto de 6 8 9  hombres. 
El campamento se extiende desde Dusseldorf hasta Bonn. E l I 2 
de Setiembre se verificará la gran revista. E l  principal cuerpo 
de ejército está hacia Uachen • pero una línea de tiéndasete 
campaña le une á la ciudad de Colonia. E l  R e y  de Prusia ha 
enviado á este último punto 60O caballos para ponerlos á dis
posición de los oficiales que vayan á la revista. Llegan con
tinuamente á Dusseldorf y ¿i Colonia oficiales de distinción de 
Inglaterra , de Rusia y  de Francia.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L o n d re s  29 de A g osto .

E n  una carta de la ciudad del Cabo se dice que el re g i
miento mun. 2 5  lia recibido el 14  de Juuio orden de embar
carse inmediatamente para P o rl-N ata l .  Han marchado 000 
hombres de dicha cuidad para la bahía de Sunou. L a  guarni
ción del Cabo se encuentra bastante reducida para enviar re
fuerzos á cualquier parte si se considera la agitación que entre 
la población holandesa han producido los acontecimientos de 
Port-Natai. L o  que mas importa saber es si el mayor Smith 
podrá sostenerse en su posición hasta la llegada de los refuer
zos. (Standard.)

Una órden general dictada por la dirección general de C a 
ballería el sabado ultimo anuncia la formación deí estado 
mayor del duque de W e ll in g to u  en su calidad de general en 
gefe de las tropas del Reino unido.

Las* cartas que liemos recibido de los Estados Unidos nos 
anuncian que los traíanos terminados entre lord Ashburton y  
los comisionados de aquella República  han sido comunicados al 
Senado. Sin embargo, habiendo comenzado la discusión á puer
ta cerrada, se ignora cuáles son las opiniones emitidas; pero se 
contaba con la aprobación del cuerpo deliberante. Inmediata
mente después del voto confirmatorio se publicarán los tratados.

Esperábase a lord Ashburton en N u e v a - Y o r c k  , donde pa
rece se darán fiestas en su obsequio. El noble lord piensa ir al 
Canadá para visitar al gobernador sir Carlos Bagot.

E l  Congreso será prorogado dentro de tres semanas. A un se 
ignoraba si un nuevo bilí de tarifa, que no contenga ninguna 
disposición que pueda chocar al Presidente, será sometido á las 
Cámaras.

L a  cosecha es muy abundante en las provincias , sobre to
do la de algodón.

El capitán E lliot  ha llegado á N ueva-O rleans con dirección 
á Tejas.

Corría en N u e v a - Y o r c k  la voz de que M M . W e b s fe r ,F o r -  
ward y  Spencer se retirarían del Gabinete.

Idem  3 o.

Las noticias de los distritos manufactureros no son todavía 
tan satisfactorias como eran de desear. Es cierto que no se co
meten violencias: pero los trabajos vuelven á emprenderse con

demasiada lentitud. L a  mayor parte de Jos obreros persiste en 
c o n t i n u a r  en la inacción hada que los dueños de los establ.ci- 
mientos reconozcan el derecho de sus reclamaciones.

Los dueños por su parte exigen, antes de manííestar su pen
samiento, que los obreros vuelvan á sus ocupaciones. L a  cues- 
! ion , según parece, está reducida á una pueril cuestión de 
amor propio, que siii embargo lleva consigo todos los riesgos 
que pueden resultar de la ociosidad de una muchedumbre ham
brienta, á quien malos consejeros puedén arrastrar instantánea
mente á cometer excesos. (Sun.)

U n  periódico de Liverpool manifiesta que de unos afíos a 
esta parte en ninguna época ha expedido como en la presente 
la Inglaterra menor cantidad de géneros á los Estados-Unido , 
Cuando un buque lleta por la suma de ¿ 5 o á 000 libras es
terlinas , se considera como ün buen negocio para el liempí: 
que corre. Los pasageros son ahora el único recurso de ]<>> 
armadores, y estos continúan siendo numerosos, pues el Pn- 
tr ic k -H e n r i , que se hizo á la vela en estos últimos días, lleva
ba á su bordo 270 pasageros por valor de 800 libras esterli
nas, cuando su flete en géneros 110 llegaba á la de 7)0 o. (Id.)

Seg-un se exDÜcan los periódicos americanos, ciertas cir- 
cuustancias de que se ha tenido noticia, y  la llegada de ofrr 
empleado en la H a c ien d a , autorizan á creer que los Estados- 
Unidos van a hacer nuevas tentativas para contratar un emprés
tito en Europa. (Id.)

F R A N C I A .

París 3 1 d e  Agosto.

Mr. Emilio de Girardin ha sido nombrado caballero de la 
Orden R e al  de la Legión de Horlor. (Const.)

Se liart recibido en Liverpool noticias de los Estados-U ni
dos del 1 6  de Agosto. L a  ratificación del tratado relativo a la 
frontera anglo-americana se habia discutido en sesión secreta 
en el Senado , aunque no se dudaba dei próximo resultado de 
esta cuestión grave.

Las noticias de los distritos manufactureros de la  In g la 
terra presentan un carácter mas satisfactorio.

L a  Reina marchó antes de ayer lunes p a ra la  Escocia. S. M . 
se embarcó en " W o lw ic h ,  acompañándola en su viaje una bri
llante escuadra de yachfs y  de barcos de vapor. Con este mo
tivo leemos en el Standard, del i p :

L a  Reina marchó de YVindsor á las cinco de la mañana 
con dirección á W o l w i c h .  Parece que ayer han ido mas de 
fioo señoras á visitar el yacht  R e a l ,  á cuyo  bordo h ay  una se
lecta b ib l io teca , varios pianos & c.  Dos hermosas vacas de le
che de A hlern ey  han sido embarcadas, la una en el R a d a -  
manto y  la otra en el y acht  R ea l Jorg e  , para que S. M . y  
el Príncipe Alberto tomen leche pura durante el viaje. A  la» 
seis y  inedia de la mañana se presentó el duque de Cambrid
ge á presentar sus homenajes á S. M . , y  desearla un feliz via
je. A  las siete el estampido del cañón anunció la llegada de 
S. M. y  del Príncipe Alberto. Cuando S. M. se appó del coche, 
el duque de Cambridge besó la mano, y  en seguida la abrazó 
afectuosamente : se ha despedido de S. M. deseándola un feliz 
viaje. S. M. , que se mostraba muy satisfecha de p a r t ir , ha sa
ludado con mucha gracia á todos los que se hallaban presentes.

Cuando la Reina puso el pie en el yacht  R e a l ,  los mari
neros han prorumpido en alegres vivas. Se ha eaarbolado en 
seguida el pabellón R e a l ,  y  las salvas de artillería han anun
ciado que la Reina acababa de embarcarse. A  las siete en p un -

Farece que apartándome del verdadero propósito de este 
artículo, que debería tener unidad y  consecuencia, he dado en 
aglomerar incidentes que no son de este lug ar;  pero y o  creo 
que soy libre para escribir como mejor me cuadre, y  asi cam
po por mi respeto sin hacer caso de reglas ni preceptos. Con
vengo en que serán rarezas m ias, aunque no sé si soy hombre 
raro: l o q ue  sí puedo asegurar es que soy hombre original, 
porque creo que no me ha traducido nadie, y  dudo que haya 
llegado el caso de que se traduzcan los hombres, si bien 110 veo 
muchas dificultades , atendido el maldito otan de verter en mal 
castellano hasta lo mal vertido en francés, que es cuanto se 
puede decir. T al  es la antipatía que tengo á todo lo que no 
sea puramente español , que ni siquiera he querido aprender 
el francos, sabiendo que no quila lo cortés á lo valiente ; y  á 
fe que si tuviera vocación al tal idioma, no me arredrarían las 
dificultades que algunos creen encontrar en que se escriba de 
un modo y se lea de otro, como si en España no sucediera lo 
mismo. Cuando y o  paso por una de las calles principales de 
M a drid , y  veo escrito en una muestra tc Tienda de los dos 
hermanos de chocolate” , 110 leo ni creo que los dos hermanos 
son de chocolate, sino que ellos dos y  el que escribió tres son 
tres alcornoques en forma humana. Esto se parece á cierto par
te dado por cierto militar de 110 poca graduación, que empe
zaba de este modo: ctE. S. — Suí rieron una descarga los valien
tes que tengo el honor de mandar á quema ropa & c.”

E l  diablo que sepa lo que quería decir un barbero, que 
teniendo una barbería en el cuarto principal y  otra en el bajo 
d** una misma casa, puso sed)re el dintei de la puerta de la 
calle un rótulo en esta forma : w A qu í  se afeita arriba y  aba
jo.”  Pero bu n ó mal dicho , lo cierto es que el barbero no 
deja incompleta la oración , que es lo que no puedo resistir, 
a pesar de que no dejo de comprender las cosas con una leve 
in.sin iiacioo.

T o  ifa vía no ha dado nadie en lo que venderán algunas jó
venes, que llevanfjo solo rállanos á la vista, van diemndo por 
esas calles á voz en gri fo:  ” Y  rábanos;”  esto de w y  rálla
nos ”  creo yo que supone desde luego que venden rábanos 
y  ademas otra, cosa que callan y  que callo y o  también, y  es 
porque tanto ellas como yo  sabemos que lia y cosas que pot 
•sabidas se callan. Y  no hay que decir que estas son cosas 
mias , que aunque y o  tengo mis cos¿is como otro cualquiera.

las que dejo referidas están á la vista de todo el mundo.
Y  en este momento, no porque me falte materia para con

tinuar, sino porque creo que debo co n clu ir ,  suelto la pluma, 
y aqui paz y  después gloria. = » M a n u e l  J u a n  D i a n a *

U N  C A P R I C H O  ( r )

com posición dedicada d los Sres. H a r t z e m b t t s c h  , M a d A a z o , 

B u z a r a n , A n d u e z a  , A s q u e r i n o  y  V i l l e r o a s .

D e  elevados V a l l a d  abes 
está cercada una V e g a  , 
m u y fértil según algunos , 
y  según otros muy seca.
U n  magestlioso palacio 
se divisa en medio de e lla ,  
obra del R e y  D . G a r c í a  
según las historias cuentan, 
sin faltar quien asegure 
que obra de R omanos era.
Su fachada hermoSa - to rres  
de aspecto lúgubre ostenta,  
y  en el cual sostiene ua P r i n c i p e  
melancólica existencia;  
hombre D onoso en extremo 
y  franco sobremanera.
Es el señor de una V i l l a  
que está de S egovi a. c e rc a ,  

y  al R e y  D . P edroso- sLivo  , 
quien en justa recompensa 

honrOLA-Notablemente ;

(4 ) Llamamos la atención de nuestros lectores acerca de esta com
posición, en la que están combinados con singular trabajo los apelli
dos, de casi todos los escritores contemporáneos. Bu esto consiste prin
cipalmente su novedad y su .méritcw

donde tradiciones vieja» 
afirman nació P i z a r r o ;  
y  colocada se encuentra 
sobre una histórica R o c a  
que domina aquellas tierras, 
por lo cual la V i l l a -a l t a  
sobre los montes descuella.
M u y  corta es su servidumbre 
y  tiene ú un B r e t ó n  en ella , 
que con chistes y  donaires 
disminuye su tristeza.
E l  cargo de mayordomo 
un N attarro desempeña, 
algo entendido en verdad 
en la materia de cuentas.
Tiene ademas un G a l l e o o  
hombre de mucha conciencia, 
y  un D o n c e l  que le acompaña 
en su soledad inmensa.
Con  abultados v íR e t e s  
cubren todos la c a b e z a , 
y  en ellos brilla un R u b í  
entre otras preciosas piedra»»
Salió el Príncipe de caza 
por dar alivio á sus penas, 
y  cual ligera D i a n a  
armado fue de arco y  flecha, 
llevando en su compañía 
seis M onte ros  de experiencia. 
Persiguiendo á una Z o r r i l l a  
de extraordinaria v iv e z a ,  
fatigado y  sin aliento 
se halló perdido entre breñas, 
temiendo , aunque no E s- c o b a r J® 
ser víctima de las fieras**
T em pló su sed en L a - b u e n í E  
que algo abundante y  serena, 
con sus turbios manantiales 
aquellas llanuras r ie g a , 
y  cual campos C a ste lla n o s

n n á p n  t n f ' / f m i n a  r n a p p n , ' ! .



to se puso rn marcha el E en l Jorga  remolcado por eí barco de 
vapor (d Monkey. Sir J¿ C la r k e ,  médico en ejercicio de S. 1VI., 
]a en este vi.ije. Cuando ]a Reina y  el Príncipe A L
bérlo entraron en la lalua del almirantazgo} que les condujo al 
~* acli! , S. A .  R .  regalé; á los marineros una bolsa llena de oro. 
'jLa escuadrilla á las órdenes de lord Adolfo F i íz -C l ire n c e  se 
compone de sAs barcos de vapor, á saber: la P iq u e, de ?>6 ca
ñones ; la Dupim e, de 1 7 ,  y  el JVolverine  , de id  , ios cuales 
con todos los vaclits pertenecientes á los individuos de la es
cuadra del vucht Real deben reunirse al R eal Jorge  en el N o 
ra para acompañarle hasta Escocia» El Catnperdosvn $ de 1 30 
cañones, se ha trasladado á Sheerness en el Nore para saludar 
á S. M. á su tránsito.

A l  dar vista al fuerte de T i lb u ry  en G-ravesend lia sido 
S. M . saludada por los cañones de la fortaleza. E l  telégrafo de 
W a ts cn  anuncia que la escuadra Real estaba á la vista del No- 
re á las once de la mañana. E l  R eal Jorge  iba remolcado por 
dos barcos de vapor. En el N ore  ha sido saludado el Real 
Jorge  por el Camperdown , la fragata la P iq u e  , la D aphne y  
los demas buques. A l  bajar el rio el Real yacht se puso en c o 
municación con el telégrafo que ha anunciado 110 había ningu
na novedad ( a i l ’ s well) A  las doce y  media ha pasado la es
cuadra por H e rn e -B a y  , en cuyo momento la P iq u e  y la 
Daphne  permanecían anclados en el N ore . [D ebáis.)

U n pasagero á bordo del bareo de Vapor la Trille de Bou- 
lógne escribe lo que sigue:

E l  barco de vapor la P ille  de Boulogne  salió de Roloña á las 
tres de la madrugada: llovía á torrentes , por cuya razón mu
chos pasageros no han podido presenciar el paso de la escuadra 
Real. A  las diez se distinguía el Cam perdow n , de tres puentes, 
meciéndose magestuosamenle, todo empavesado, en medio de los 
otros barcos, y  dominando el Nore. L a  tripulación del Cam - 
perdow n  estaba vestida de blanco. L a  V ille  de Boulogne  le lia 
saludado.

A  las diez y  media apareció la escuadrilla de S. M., pre
sentando un golpe de vista imponente. Utíos diez barcos de va
por, lujosamente empavesados, rodeaban á cierta distancia al 
R ea l Jorge  , remolcado por dos barcos de v&por. En este mo
mento se contaron mas de T O O  barcos de todas dimensiones. La 
V ille  de B o u log n e , que se liabia acercado á ver el espectáculo, 
lia saludado a S. M. con 21 cañonazos, y  otro mas en honor de] 
Príncipe de Gales y  de la Princesa R e a l ,  acompañando á este 
saludo los estrepitosos aplausos de la tripulación. S. M. no se 
presenté; encima de cubierta á causa de la densa humareda que 
despedían todos los barcos de vapor. ( / A )

A y e r  ha llegado á Marsella el paquebote de la India, 
Los pliegos que conducía han sido remitidos inmediatamente 
por extraordinario , v llegarán á Paris mañana. Se asegur¿ 
que las noticias que ha recibido el Gobierno anuncian qu< 
la posición de los ingleses en la China no es muy mala: 
pero que los asuntos de la India van de mal pn peor.

(Idem .)

M A D R I D  7 DE S E T I E M B R E .

Sabemos  que la audiencia de Ba rc e lo n a ,  en la 
causa ins truida contra el juez de primera ins tanc ia  
de F igueras  por no haber formado las primeras di l i 
gencias  sobre la ocurrencia que tuvo  lugar en dicha  
villa el dia í 2 de J u n io  p ró x i m o , le ha impuesto  
por sentencia de vista cuatro  meses de suspensión en 
el ejercicio del juzgado  , con pago de costas y aper
c i b i m i en to .

Ef i  el fol íc í in de hoy  halíaLÍií  nuestros ieetofth 
una ingeniosa  composic ión poética y parte de un gra
cioso artí culo de costumbres que toma mos  de dos míe  
vos periódicos  de l iteratura; La  primera pertenece a 
t i tulado La Aureola ,  que lía exp e r im e nt a do  una tras- 
formación ventajosa,  y que es digno  de que el publi  
co le di spense cumpl ida protección.  Lo  módico  de s i  
pr ec io ,  10 variado de su red a cc ió n ,  la templanza er 
tin con que está escrito son dotes que m u y  altamente  
le recomiendan.

El  artí culo Mis creencias ha visto la luz pública 
en ei Eco de la ju v e n tu d  , periódico dedicado  á iaí 
unive rs id ade s ,  y que reernpiaza á la di funta M iner
va. D ir ig i do  exc lus iv ame nte  por jóvenes de tálente  
y de p orv en ir ,  es una muestra de ese anhelo que se 
a d v i e n e  en la generación presente por distinguirse  
y  alcanzar un nom br e .  A m en i d a d  y ut i l idad,  lie 
aqui eí lema que parece haber adoptado  nuestro c o 
frade , y en ei primer número  cumple  de todo  p u n 
to con él. E n  ja parte doctrinal  inserta un articule 
sobre instrucción pública , s eguido  de noticias  i n t e 
resantes sobre la misma materia ; otro l i terario de 
Sr. A s q u er i n o  , men or;  ei que copiamos  nosotros  , j 
diferentes poesías l igeras,  notables por su faci l idad j 
su chiste.

Se suscribe á L a  Aureola  , á 4  rs. por mes , er 
la l ibrería de Br un y en la redacción , calle del O l i 
v a r ,  núm.  10 ; y al Eco de la ju v e n tu d  , también í 
4  rs. ,  en las l ibrerías  de M i y a r ,  Escant i l la ,  D e n n é  
Cuesta ,  Villa y Cruz.  E n  las prov inc ias en las pr in
cipales adminis traciones  de Correos.

Dirección general dé Caminos, Cúnales y  Puertos*
En la orden de S. A . el Regente del Reino que el E x c e 

lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de la Península se ha 
servido comunicar á esta dirección jgeneral con lecha 2 del 
corriente , relativa á los empréstitos autorizados por la ley  de 
I () de Agosto del año próximo pasado con destino á las obras 
de las carreteras de Galicia y  Valencia , se contienen los a r
tículos siguientes :

i? <?Las acciones de uno y  otro empréstito se considerarán 
como títulos al portador.

4? «• Siendo nominales las cartas de pago que se han entre
gado y  aun deben entregarse por lo cobrado y  lo que se ha de 
cobrar á cuenta del capital de las acciones, están los accionis
tas obligados, mientras no se cangeen dichas cartas de pago por 
los accionistas respectivos, á dar aviso á la dirección del nom
bre del tomador cuando Irasfieran aquellos documentos. D ebe
rán practicar igual diligencia los que antes de esta declaración 
hayan verificado la traslerencia sin el expresado requisito.1’

Cuyos artículos se publican con especialidad para que los 
tenedores de las cartas ce  pago emitidas ó que se emitieren 
procedan en conformidad á lo que en el último se previene, 
sin poder alegar ignorancia en caso contrario.

Debiendo sacarse á pública subasta el arriendo de la na
vegación del canal imperial de A ragón por el término de tres 
años, se ha señalado el dia 22 del presente mes para el se
gundo y  final remate, en que se admitirán las mejoras de me
dio diezmo, diezmo y  cuarto á la propuesta hecha en el pri
mero , que es de 1209  rs. E l  remate se celebrará en Z arago
za ante el señor gefe político de la provincia, en cu y a  secre
taría y  en las oficinas del canal esta de manifiesto el pliego de 
condiciones, y también en esta corte en la secretaría de la ex
presada dirección general.

1 Habiéndose extraviado los privilegies de juros síguíéntSi: 
Uno situado en alcabalas de Sevilla en cabeza de D . Juurj 

García  Leizaolü} de I 30$ mrs.
Otro en salinas de Atienza en E  de D .  Antonio de L e í*  

zaola, de 202^81 r mrs*
Se suplica á la persona en cuyo  pódéi‘ se encuentren ó 

pan su paradero se sirvan pasar á la casa de D . Manuel Nazár# 
sita calle de San «Tose, núm. 8 , cuarto segundo.

IMPRENTA NACIONAL 
COLECCION DE DECRETOS, INSTRUCCIONES

Y  R E A L E S  O R D E N E S.

E n  el despacho de dicha, imprenta se halla el lo* 
mo 23 , que comprende las resoluciones correspondien
tes d los seis primeros meses de este año.

Lleva este tomo, lo mismo que los anteriores  , ut 
Indice alfabético y  otro cronológico ; de manera qm 
y a  por  el Ministerio por donde se ha e x p e d id o , yi 
por la fecha  , y a  por la materia que se t r a ta , facilísi-  
mamente se halla cualquier disposición de las que coni' 
prende dicho tomo*

Precio  20  r s . rama  , 2 1  rústica y  2ó pasta*

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia y de Setiembre á las dos dé la tardó*
E F E C T O S  P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por r o o ,  OO.
Títulos ai portador del 5 por l o o ,  27-J , | , 27 nueve die^ 

ziseisavos, 275 á v. f. vol. : 28 , 27-f- á 5 o d. f. vol. á prima 
once dieciseisavos con T r cupones : 20-f á 5o d. f. V ol.: 21 á 
Co id. á prima con 7) cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, i 8 y  á 60 d. í. vol* con 5 cupones. 

Inscripciones en el gran libro á 4  por 1 0 0 ,  OO.
Títulos al portador del 4  por T 00 , 00*
Idem id. del 5 por 1 d o ,  21 siete dieziseisavos á Co d» f* 

vol. : 2 i |  á 5o id. á prima |.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a le s  Reales no Consolidados , OO.
D euda negociable de 5 por I 00 á p a p e l , ÓO*
Idem sin Ínteres, 00.
Acciones del banco español de San Fernando , 0 0 *

CAM BIO S.

Londres, á 9 0  días, S y f  pap. G ra n a d a ,  1$ d.
Paris, l 6 - 5 .  M á la g a ,  I id.

Santander, par din. id. 
A licante, par. Santiago, 1 din. d*
Barcelona a ps. f s . , $ din. d. S e v i l la ,  id.
B i l b a o ,  i  b. V a le n c ia ,  i  pap* h*
Cádiz , 1 d. Z a r a g o z a , y  cL
C o r u ñ a ,  1 id.

Descuento de letras á 6 ñor I OO al afío.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S *

E n  virtud de providencia del Sr. D .  Ramón Pasaron y  
Lastra , juez de primera instancia de esta corte , se cita,  llama 
y  emplaza por término ordinario y  por primera vez á Mariano

Buscando fácil salida 
por entre aquellas m alezas, 
a la sombra de un P e r al  
en contemplación observa 
& un P astor muy instruido 
en filosóficas cien cias, 
envuelto en un capotillo 
que á un F e rrf.uuelo asemeja ,  
llorando sobre la tumba 
que el cadáver frió encierra 
de otro pastor desgraciado 
que llamaban E stronceda  , 
quien cual LA-RAdiante aurora 
b rilló  un momento en la tierra. 
Se encontraba apacentando 
rebaño escaso de O v e j a s , 
que en un pequeño CoLLad® 
pacian la verde yerba.
Cobrado habia el pastor 
fama en aquellas riberas , 
de sublim e calcuLisT A  
y  médico de experiencia ; 
y  quiso saber el Príncipe 
si la opinión era cierta , 
consultándole la causa 
de sus continuas dolencias. 
M ostrando con huecas frases 
superioridad, ordena 
le soCoRRA-Diligente 
en los males que le aquejan»
A l  cielo el pastor M ir ó  
para darle la respuesta , 
y  con tono misterioso 
díjole de esta m anera: 
wL a  causa de tus pesares 
ha conocido mi ciencia ; 
tu  corazón está herido 
con la amorosa saeta , 
que arrojó una P er eg r in a  
tan sensible como b e lla , 
que en sus diez y  OcHo-Abrile®

del falso mundo se queja.
T ú  no has querido arrancarla 
porque el amor está en e lla , 
y  los que sA ben- a m ar  
clavada siempre la dejan , 
hasta que la misma mano 
que abre la herida la cierra.
D e esa cruel Peregrina 
es tan grande la belleza, 
que si el amor la T a s a r a  
precio elevado pusiera.
E n  tu pecho cada dia 
esa llaga se acrecienta, 
y  para poder curarla 
solo un remedio te queda-.
E l frE sco-suR -A gitando 
á rb o les, plantas y  yerb as 
te  marca rumbo seguro;
I za  de tu amor las v e la s , 
y  dirija tu esperanza 
la nave de tus sospechas 
hácia esa fresca cam piña 
do libré puerto se encuentra , 
viendo en tu deseo A l- far q  
de tan deshecha tormenta.
Y  si con facilidad 
h o y  mismo arRiBAs á e lla , 
hallarás la Peregrina 
causa de todas tus penas: 
una QuiNTA-NAtural 
de robustos troncos h e ch a , 
le  sirve alli de morada 
en medio de una floresta, 
que por su vasta llanura 
sirvió  de C astro  en la guerra 
que hizo D .  A lonso el B ravo  
á las huestes sarracenas, 
en la cual R odrigo D ía z  
hizo admirables proezas, 
cu y a  NAVA-RETEñida 
dejaron de sangre en ella.

E s m uy ameno y  florido
el sitio donde se alberga ,
y  puedes ir confiado
que en tal C ampo- amor impera.
A l l i  florece el R omero , 
alli l a - R gsa se eleva 
«sparciendo su fragancia 
hasta lejanas riberas, 
y  el alÉLi-PErfum ado 
entre otras F l o r e s  se ostenta.
E l  reflexivo GiLgaero 
retirado en la arboleda ¿ 
bate sus pmtadaS—a l a s  
cantando amorosas quejas.
D eja  la melancolía 
y  ve pronto que se apresta 
á marchar hácia S a n t ia g o  
á cumplir una promesa, 
pues de los santos valiente» 
siempre devota se muestra.**
Uumplió el Príncipe el aviso > 
y  según algunos cuentan, 
encontró la Peregrina 
cual nunca sensible y  tierna , 
logrando al fin que el amot 
diese término á sus penas.
Tam bién dicen que después 
al pastor en recompensa 
le dió tesoros inmensos; 
quien dejando aquellas breñas 
establecióse, no s é , 
si en O r g a z  ó  en O r t h t j e l A j 

fastidiado de los montes 
á  gozar de sus riquezas.
Y  aun algunos aseguran 
sin saber que daíos tengan, 
que fue un R ic o  caprichoso 
el pastor de esta leyeuda.

J .  Rico y A mat.



Porez , de oficio sastre, casado , natural de N araval, que des
apareció de la tienda calle (le Hortaleza , núui. 67 7 en Setiem
bre* del año próximo pasado, á fin de que se presente en su 
juzgado, y  por la escribanía del crimen de D. Pedro Malpar
irla , a contestar á los cargos que le resultan en la causa que se 
sigue contra los que fueron autor y  cómplices de haber roto la 
cítara y  trasdosado el paredón que cierra una mina 5 preveni
do que de 110 comparecer se le declarará rebelde y  contumaz, 
entendiéndose los cargos y  diligencias en los estrados del tri
bunal.

 Licenciado D . Rafael G-ay, juez en comisión de primera
instancia de esta villa y  partido de Baena.

Por el presente cito , llamo y  emplazo a todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes con que esta dotada la 
capellanía colativa fundada en la iglesia parroquial de la villa 
d- Castro el llio  por el licenciado Pedro Jiménez Navarro, 
presbítero , para que en el termino de 00 días, contados desde 
la publicación de este anuncio, le deduzcan en este juzgado y  
escribanía del actuario en los autos promovidos sobre la pro
piedad de dichos bienes a instancia del presbítero D . José de 
Luque Criado . vecino de la de Priego,^ apercibidas que pa
sarlo dicho término sin hacerlo les parara el perjuicio que ha
ya lu gar; pues asi lo tengo mandado en providencia de este 
día. Baena 00 de Agosto de i8 4 2 .= R a fa e l G a y .= P o r  man
dado de dicho señor , Bernardo Joaquín Arraballs, secretano.

En virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de este primer distrito se c ita , llama y  emplaza á las personas 
que se crean con derecho a los bienes quedados por falleci
miento de D . José Leandro Crespo, teniente excedente de la 
provincia de T oledo, á fin de que dentro del termino preciso 
y  perentorio de 3o dias le deduzcan en el juzgado de dicha ca
pitanía general, Postigo de San M artin, núm. 7 , piso bajo; con 
apercibimiento.

E11 virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de este primer distrito se c ita, llama y  emplaza á Francisco 
M ontoya, Antonio Saoz , José N a d a l, Bernardo Gómez , A n - 
t¿ nio López y  Manuel Fernandez, vendidos por D . F élix  V i -  
lla lvilla , vecino de esta corle, á la empresa de sustitutos de 
quintos de D. Pablo Rodriguez , y  desertados á los tres dias, 
para que dentro de cinco dias se presenten en el juzgado de 
dicha capitanía general, Postigo de San M artin, núm. 7 , piso 
bajo ; con apercibimiento de lo que haya lugar.

_  En virtud de providencia del Sr. D . Ramón Pasaron y
L astra, ministro honorario de la audiencia territorial de V a -  
lladolid y  jiíez de primera instancia de esta corte, refrendada 
del escribano de mímero de la misma D. Juan García de L a - 
madrid , que por ahora despacha la escribanía vacante de Don 
Julián García H uerta, se cita, llama y  emplaza á todos los 
que se crean con derecho al vínculo fundado por Doña Fran
cisca Carromero, para que dentro del preciso término de 20 
dias, contados desde el presente, deduzcan sus acciones en el 
expresado juzgado y  citada escribanía vacante por medio de 
procurador, con poder bastante; apercibidos que pasado di
cho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

  Juzgado de primera instancia (le Baeza y  su partido.=
Como á las ocho de la mañana de este dia se ha principiado 
causa criminal de oficio en este juzgado y  por la escribanía 
del infrascrito á virtud de comparecencia hecha por D. Fran
cisco Moreno, de este vecindario, y  vicesecretario del ilus- 
trísimo cabildo de la santa iglesia catedral de esta ciudad , en 
que manifestó que en uno de los cajones de las mesas de su 
oficina conservaba, entre otros créditos de deuda corriente al 
5 por 100 110 negociable, una lámina de deuda sin Ínteres 
marcada con el miin. 104,201 de los réditos correspondientes 
á otra de aquellas , numerada con el 26,6*12 : consiste el ca
pital de esta en 236,86o rs. 2t mrs. en favor de la dotación 
de renovación y esclavos del Santísimo Sacramento, fundada 
en dicha santa iglesia por D . Juan Bautista Casela y  D . D o
mingo Pasano , cuya dotación poseyó dicho su limo, cabildo 
hasta 3o de Setiembre del año próximo pasado de 1841 » por 
cuanto en I? de Octubre siguiente pasó á ser propiedad 
del Estado; que la citada lámina de deuda sin ínteres, expedi
da con arreglo á lo dispuesto en el art. 2? del Real decreto de 
4  de Febrero y  al 24 de 8 de Marzo de 1824, pertenece exclu
sivamente al referido su limo, cabildo , por el que le estaba 
encargada su custodia hasta disponer la enagenacion; que en 
este di a se halló con la inesperada novedad de haber sido ro
bada la mencionada lámina, importante mucho mas de 1009 rea
les , de la deuda sin inferes , y  marcada como va dicho con el 
número 10 4,23r , cuya techa será probablemente I? de Ene
ro de i 835 en M adrid, por ser esta la con que está expedida 
la otra citada núm. 26,612 ; que el referido cajón no tenia la 
menor lesión, sin duda por haber sido extraida por alguna per
sona que acechaba las horas de oficina y  «aprovechaba el mas 
leve descuido en el discurso de unos 12 á i 5 dias que hacia 
existía en el indicado cajón; que en búsqueda de la propia lá
mina había practicado sin fruto las mas exquisitas diligencias, 
por cuya razón lo noticiaba al juzgado , con el fin de que sien- 
da como era imposible que el robador de tal documento pu
diera hacer uso de é l ,  careciendo del endoso que el limo, ca
bildo liaría caso de enagenacion en la persona que comprase, 
á menos que el criminal no lo haya supuesto falsificándolo pa
ra sorprender con él á los incautos, dictara las providencias 
conducentes á evitación de tamaños males, repetidos por des
gracia con frecuencia , procediendo en su caso contra el autor 
ó autores y  cómplices de semejante criminalidad , suplicando 
s* admitiera la comparecencia , y  que se procediera á lo que 
correspondiera en justicia. Admitida por auto del mismo dia, 
y  mandado la ratificación en form a, tuvo efecto esta, y  á se
guida proveí el auto, que á la letra dice asi:

A uto.= C on  el fin de evitar el endoso fraudulento de la 
lámina de crédito sin inferes núm. I0 4523r , de que se hace 
mérito en la comparecencia que está por cabeza, oficíese á los 
redactores de la Gaceta de M adrid, como periódico oficial del 
Gobierno, para que insertando en ella el citado robo-, puedan 
saber los que intenten comprarla su ilegítima procedencia; y  
exórtese al Excmo. Sr. gefe superior político de dicha capital 
para que se sirva mandar hacer saber á todos los corredores 
y  agentes de Bolsa detengan y  presenten ai gobierno político 
la referida lámina robada y  á la persona que de ella sea porta

dora, para que recibiéndole la correspondiente declaración so
bre el modo de haber llegado la citada lámina á su poder 
y  conducto por dónde se haya verificado, proceda contra ella 
y  demas que aparezcan culpables á lo que haya lugar, remi
tiéndolos á este juzgado con las diligencias originales que en 
consecuencia de dicho exorto se practicaren. Hágase saber á 
los dependientes de este juzgado indaguen cuanto sea posible 
por el descubrimiento del autor del robo, dando cuenta al 
juzgado inmediatamente que adquieran alguna noticia favora
ble , y  de todos modos cada tercer dia del resultado de sus 
averiguaciones; y  al vicesecretario D . Francisco María M oie— 
no continúe en las que ha ofrecido practicar, dando cuenta 
acto seguido que adquiera algún dato sobre el particular. D e— 
se cuenta de la formación de esta causa a la audiencia del ter
ritorio, con el correspondiente testimonio, por conducto del 
limo. Sr. regente en la forma prevenida, y  notóriese al ilus- 
trísimo cabildo catedral de esta ciudad el robo por qué son 
estos procedimientos, para que ejercite la acción ó acciones 
que vea convenirle. Lo mandó asi y  firma el expresado señoi 
juez de primera instancia de esta ciudad de Baeza, en ella re
ferido dia 1? de Setiembre de 18 4 2 .= P rad a.= A n te  m í, Ma
nuel Rubio.

 E l licenciado D . Manuel María T íed ra , alcalde constitu
cional de esta ciudad de Toro , juez interino de primera ins
tancia de la misma y  su partido, de que el infrascrito escribano
da fe.  ̂ 1 , - 1 1

Por el presente edicto se llama , cita y  emplaza a todos los
que se crean con derecho á los bienes que constituyen el pa
tronato de la iglesia parroquial de S. Lorenzo el Real de esta 
ciudad y  las cuatro capellanías colativas de sangre, fundadas 
en la misma por D . Sancho y  D . Pedro de Castilla, como tam
bién á los afectos al patronato de la capilla mayor de la ex
tinguida iglesia de San Juan de los Gascos, agregada hoy á la 
del Santo Sepulcro de la religión de San Juan de Jerusalen 
de esta expresada ciudad, y  cuatro capellanías fundadas en 
dicha suprimida iglesia por Doña Alfonsa del C astillo, para 
que dentro del término de 3o dias se presenten en este juzga
do de primera instancia por la escribanía numeraria del refren
dante á hacer las reclamaciones que crean oportunas ; aperci
bidos que pasado dicho término sin haberlo hecho les parará 
el perjuicio que haya lugar en justicia, pues por mi auto de 
este dia asi lo tengo mandado en la instancia que ha producido 
D . Francisco Posadas, vecino de la villa de la Mota del M ar
ques, en concepto de apoderado en ella del Excmo. Sr. duque 
de Berw ick y  de A lb a , grande de España de primera clase, 
reclamando la adjudicación de los bienes afectos á unos y  otras 
en concepto de libres, conforme á la ley de 19 de Agosto 
del año próximo pasado.

Dado en Toro y  Julio 18 de j84a.=*Maimel María de T ie - 
d ra.= P or su mandado , Ramón Rubio Rodriguez.

SUBASTAS.

Por providencia del Sr. juez de primera instancia D . José 
Serrano y  León, refrendada del escribano del número D. José 
Rodriguez Solano, se saca á pública subasta por término de 20 
dias una tierra de pan llevar, denominada de las Arcas , sita 
mas abajo de la huerta de Herrera, propia de D . Antonio R u
fino Cogolludo, de cabida i 3 fanegas y  7 celemines de prime
ra clase , tasada cada una de estas á l 5oo rs. Quien quisiere 
hacer postura acuda á dicho juzgado y  citada escribanía, donde 
se admitirán las que se hagan siendo arregladas.

BIBLIOGRAFIA.

Cuadro político , estadístico y  geográfico de las 43 provin
cias del territorio español.

Se han puesto nuevamente á la venta pública los pocos 
ejemplares que quedan de esta producción, en la que vemos con 
placer recapitulados una porción de datos que de una ojeada 
puede recorrer el lector, y  que todos ellos interesan á los cu
riosos , y  con especialidad á las oficinas generales y  particu
lares y  a todas las escuelas de educación primaria. Veinte y  
dos casillas ó columnas forman lo principal del estado, y  en 
ellas se enumeran los i 36 puertos de mar mas importantes en 
nuestras costas ; las dislancias recíprocas de las 4g capitales de 
provincia expresadas en una tabla pitagórica, con algunas par
ticularidades topográficas y  reseña de sus producciones agríco
las; la población de las respectivas provincias y  de sus capita
les , arregladas al último censo electoral; el número de pue
blos de partidos judiciales y  administrativos de cada provincia 
c iv i l , con expresión de la audiencia, diócesis y  capitanía ge
neral á que corresponden ; la categoría ó clase que cada pro
vincia tiene en el orden político y  económico; el número de Se
nadores y  Diputados que la representan en las Cortes ; los 
nombres de los rios mas caudalosos y  notables que bañan ca
da distrito; la situación relativa de las provincias, con distin
ción de interiores y  marítimas , septentrionales, orientales, 
meridionales y  occidentales; la longitud y  latitud de las prin
cipales ciudades y  su altura sobre el nivel del m ar; las fábri
cas y  minas de mas importancia, y  las aguas medicinales de 
mas nota que hay en los diferentes territorios.

Comprende ademas una reseña de los presidios de A frica, 
el nacimiento y  curso de los seis rios mayores; los dias mas 
largos en la costa meridional y  otras curiosidades dignas de 
tenerse en la memoria y  de consultarse para los usos de la 
vida civil.

Todo el conjunto, que hallamos bien coordinado y  bastan
te exacto, no cuesta mas que 8 rs. vn., á pesar de estar bella
mente impreso en dos pliegos de marca, susceptibles de pegar» 
se ó de ponerse ensamblados en un cuadro.

Véndese en las librerías siguientes: en M adrid , en la de 
Cuesta 3 Granada , San# ; Zaragoza , Y agu e ; Valladolid, R o
driguez ; S ev illa , H idalgo; Cádiz , Hortal^ L é rid a , Form e- 
s a , archivero de Rentas,

- Anales históricos de la medicina en general y  biográfico-
bibliográficos de la española en particular , por D . Anastasio 
Chinchilla# Se ha publicado la entrega 1 6.

 Librería de M onier, Carrera de San Gerónimo.
Se han recibido los vocabularios siguientes, sean Guias de 

conversación , á precios arreglados.
Español-ingles.
Español-francés.
Español-italiano.
E sp añ ol-ingles-frances-italiano. t

Catálogo de las obras que se hallan de venta en el despacho 
de la Imprenta nacional•

Lecciones de aritm ética, cuarta edición, año de i 825 : uq 
tomo en 8?, á 6 rs. en rústica.

Ademas de estar esta obra compuesta por una persona inte
ligente y  acreditada en la materia , tiene la recomendación de 
haberse procurado conservar en ella las expresiones propias y  
castizas de la lengua castellana, evitando los galicismos intro
ducidos en esta clase de escritos.

Libro segundo de los Niños por la Real academia de pri
mera educación, edición de 1829 : un tomo en 8.°, á 2 rs. eu 
rústica.

Lecciones elementales de historia natural dispuestas en for
ma de diálogo para uso de los niños , por Mr. Corte, y  tradu
cidas al castellano por D. Juan de Escoiquiz. Un tomo en 8?, 
edición de 17^ 5 , á 6 rs. rústica.

E l autor, después de manifestar en una lección preliminar 
la utilidad de la historia natural , modo de estudiarla y  su 00- 
jeto , pasa á tratar de los tres reinos , auirnal , vegetal y  mine
ral , dando sus definiciones , y  demostrando la división y uti
lidad de cada uno de ellos en general , y  de las partes que los 
constituyen en particular.

TEATR O S
P R IN C IP E . A  las ocho de la noche.

I ? Sinfonía.
Se pondrá en escena la acreditada comedia en tres actos, 

arreglada por D . Ventura de la V e g a , titulada

L A S  M E M O R IA S  D E L  D IA B L O .

3? Intermedio de baile.
4? Terminará el espectáculo con un divertido sainete.

N o t a . E l sábado próximo se pondrá en escena la comedia 
nueva en tres actos, última producción del célebre Scribe, 
acomodada al teatro español, titulada

EL MARIDO DESLEAL ó ¿QUIEN ENGAÑA A  QUIEN?

C R U Z . A  las ocho de la noche.
Se pondrá en escena el muy aplaudido drama en cuatro 

actos, original de D . José Z o rrilla , titulado

S E G U N D A  P A R T E  D E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y .

Será exornado con el mismo aparato y  propiedad que cuan
do se estrenó.

Dando fin con baile nacional.

N o t a . E l viernes 5  del corriente, á beneficio de Doña 
Bárbara Lam adrid, se pondrá en escena el aplaudido drama 
titulado

A N G E L O , T IR A N O  D E  P A D U A .

Esta obra , que hace ya siete años no se ejecuta, fue reci
bida en sus primeras representaciones con la mas extraordina
ria aceptación y  aplaudida con el mayor entusiasmo. Al re
producirla hoy, sin omitir nada de cuanto pueda contribuir á 
su mejor éxito, ya en el esmero con que se ha preparado su 
desempeño por parte de los artistas, ya en lo que respecta al 
aparato escénico que su asunto requiere, es de esperar que el 
público acepte con benevolencia uno de los esfuerzos que se 
hacen en su obsequio.

E l artista D . Francisco Salas, con el objeto de amenizar 
la función, cantará una cavatina de la ópera Coradino.

L a señora Massini y  el señor Penco bailarán un p a x -d e- 
deux.

E l mismo señor Salas ejecutará la canción andaluza Los 
toros del P u erto , concluyéndose el espectáculo con baile na
cional.

A v iso . Las personas que gusten adquirir billetes con an
ticipación pueden desde luego dirigirse á la contaduría del 
teatro á las horas acostumbradas.

C IR C O . A  las ocho de la noche.
L a  empresa, que no tiene mas objeto que complacer al pú

blico que tanto le distingue , ha dispuesto, á instancia de a l
gunos de sus favorecedores, la que á continuación se expresa:

1? E l gr acioso baile cómico en un acto titulado

D O N  E U T IQ U IO  ó L A  C A S A  D E S H A B I T A D A .

2? A ria  coreada de la ópera la V estal, por el Sr. Guiani.
3 ? E i divertido baile cómico en dos escenas , denominado

L A  V I U D A  C A P R IC H O S A .

N ota* Se está ensayando para ejecutarse inmediatamente 
la  grande ópera bufa en dos actos , titulada

B E T L I .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .


